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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el. Pleno 
I 

del I Instituto F>~deral de 
Telecomúnicaciones autoriza la modificación de la zon

1
a de cobertdra de 1~ 

concesión sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléqtrico Rara uso 
público otorgada al Góbierno d,el Estado de Oaxaca, cuya población principal 
a servir es Oaxaca, .Oaxaca a través de la¡ estación con distintivo de llamada 

'. 

XHAOX-TD_T. 
\ 

\ / Antece_dentes 

1 ( ' \ 
Primero. Título de Refrendo \de' Permiso. Con fecha 12 de marzo de 201 O, la extinta Comisión \ 

Fed¡3ral de--Telecomunicaciones (en lo sucesivo la_ "COFETEL")ótorgó al Gobierno del Estadb de 

Oaxaca (en lo sucesivo el "Concesionario"), el refrendo del título de permiso para continuar 

usando con fines oficiales el canal 9 (186-192 MHz) de televisión en Oaxaca, Oaxaca, para operar 

la estación con distintivo de llamada XHAOX-TV, con vigencia del)día 12 de octubre de 2005 con 

vencimiento al 31 de diciembre de 2021> 

Segundo. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por él que se reforman y "' 
adicionan dive;:sas disposiciones de los artículos 60., lo., 27,\ 28, 7~, 78, 94 y 105 de la 
Constitución-Política de los Estados Un7aos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en 

lb sucesivo el "[i)ecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal 
1 

de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). \ 

\ 
Tercero. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 

/ / 

expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derog1n dii.tersas disposiciones 
en rrateria de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo ~I "Decretó de Ley"), el cw¡tl 

entró en vigor el 13 de agosto de 2014. \ 
\/ '>. 

Cuarto. Estatuto_~rgánico. El 4 de septiembre de 2014, s
1
e publicó en el DOF el "Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto Org~nico"), el 

cual 
1
entró en vigor el 26 de septielJlbre de 2014 y cuya última modificación fu9¡ publicada el 8 de 

octubre de 2020. . 

\ 
,Qui~to. Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre. El 11 de septiembre de 

2014 'se publicó en el DOF la "Política pafa la Transición a la Televisión Digital Terrestre" (en lo 

sucesivo la "Política TDT"). 

Sexto. Programa Naciorful de Espectro Radioeléctrico. E--1-16 de diciembre de 2014, el Pleno 

del Instituto en_su1XXXVIII Sesión Extraor?inaria, mediante acuerdo IFT/EXT/161214/278, emitió 
el "ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

' ( 
- ) 
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TELECOMUNICACIONES APRUEBA LOS/ELEMENTOS A INCLUIRSE EN EL PROGRAMA 
NACIONAL DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PARA 
GARANTIZAR EL USO ÓPTIMO DE LAS BANDAS 700 MHz Y 2.5 GHz BAJO PRINCIPIOS DE 
ACCESO UNIVERSAL NO DISCRfMINA TORIO, COMPARTIDO Y CONTINUO, ASÍ COMO 
PROPU[=STA DE ACCIONES A OTRAS AUTORIDADES Y; PROGRAMA DE TRABAJO PARA 
REORGANIZAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO A ESTACIONES DE RADIO Y 
TELEVISIÓN" (en lo sucesivo el "Program1a de Reordenami~nto"). 

,/ 

Séptimo. Autorización de transmisiones digitales. Con fecha 15 de julio de 2015, el Instituto 
a través de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCRAD") 
dé-la Unidi:td de Concesiones y Servicios (en lo sucesivd la "IJCS"), mediante oficio 
IFT/223/UCS/1419/2015, autorizó al ~obierno del Estado de Oaxaca la op7ración del canal 36 
(602-608 MHz), a efecto de transitar a la televisióncligital terrestre. 

Octavo. Transición. del Permiso al régimen de Concesión. Mediante los \ Acuerdos 
P/IFT/180516/229 y P/IFT/010716/365\ de fechas 18 de mayo y 1 de julio de 2016, 

/ respectivamente, el Pleno d~lnstituto autorizó en el primer caso la transición al régimen de 
conce'sión de 15 (quince) permisos de radiodifusión, y en el segundo 41 ( cuarehta y un) P,ermisos 
de radiodifusión a favor del Concesionario; para lo cual otorgó respectivamente 16 (dieciséis) 
concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del es,Pectro radioeléctrico para la 

1
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital para uso público denle diversas--
localidades del Estado de Oaxaca, a saber: ( \ 

'\. 

No. Distintivo Banda Población Principal a Servir Estado 

1 XHAPF 1 TDT i ACATLÁN DE PÉREZ FIGUÉROA \ OAX. 

2 XHCPO TDT -·· \ CONCEPCIÓN PÁPALO OAX. 

3 XHCRP TDT ' CORRAL DE PIEDRA OAX. 
.. 

4 XHUJZ TDT HUAUTLA DE JIMÉNEZ OAX . .,., 

5 XHJZA TDT JUCHITÁN DE ZARAGOZA OP/X. 

6 XHAOX TDT OAXACA OAX. 
7 XHSGX TDT SAN AGUSTÍN LOXICHA OAX. 

8 XHJBT TDT SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAX. 

9 XHSDP TDT SAN PÉDRO POCHUTLA OAX. 

10 XHSPT TDT SAN PEDRO TAPANATEPEC 'OAX. 

11 XHSCJ TDT SANTA CATARINA JUQUILA OAX. 
\ -

12 XHSMI TDT SANTA MARIA IXCATLÁN OAX. 

13 XHSXL TDT SANTIAGO JUXTLAHLJACA OAX. 

14 XHPOX TDT SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL OAX. 

15/ XHNEA TDT TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN OAX. 

16 XHTLO TDT TLAXIACO OAX. 

\ 

/ 
i 
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Noveno. Solicitud de modificación de zona de cobertura. Mediante oficio presentado el 25 de 
/ 

agosto de 2020 ante este Instituto, registrado con número de folio 024793 (en lo sucesivo la 
"Solicitud"), el Concesionario a través de su representante legal solicitó la modificación de la zona 

_,,de cobertura de la estación con /distintivo de llamada XHA<:?X-TDT \ canal ·36 (602~608 MHz) cop 
población principal a servir en Oaxaca, Oaxaca, a efecto de que sea estatal. 

/ 
Posteriormente, tilediante los oficios de fecha 31 de agosto, 18 y 23 de septiembre de 2020, el 
Concesionario presentó ante este Instituto el pago de derechos en términos d~I artículo 17 4-c 
fracción VIII de la Ley Federal de Derechos, y. el formato UCS-03-041 denominado Solicitud d~ 
autorización para la instalaciéfn

1 
o modificación técnica de estaciones delradiodifusióh (Estaciones 

principales, plantas em~rgentes y, en su caso, equipos complementarios) en cumpli~iento a lo 
dispuesto en el acuerdo publicado en el bOF el 20 de septiembre de 2019. 1 

" 

Décimo. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante correo 
electrónico de fecha 23 de septiembre de '2020, la DGCRAD solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico

I 
(enllo sucesivo la "UER") para que en ejercicio de ~us atribuciones emitiera opinión 

técnica respecto de la Solicituq. . .. 

Décimo Primero. Opinión de la UE~. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0341/2020 de 
fecha 23 de octubre de 2020, recibido Ví'í3 correo electrónico el día 28 de octubre tjel mismo_~ño, 
la Dirección General-de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la UER en ejercicio de 
sus atrib~ciones conferid~s en el artículo 31, fracción XIX del Estatuto Orgánico, emitió el 
diotamenrtécnico factible con motivo de la modificación a zdna de cobertura de la estación 
XHAOX-TDT cuya población principal a servir es Oaxaca, Oaxaca. 

/ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

) 
/ Considerando 

/ 

\ Primero. qompetencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto 
de la Constitutión, el Instituto es un órgano aúfünomo, con person¡:¡lidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de .la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitucióp y en los términos que fijen 11as leyes. Para tal efecto, 
tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del e~pectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios ~e radiodjfusión, y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
esendiales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. / 
) '-... \ / / 

1 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el formato para tramitar solicitudes de autorización para la 
;ns/a/ación o modificación técnica de estaciones de radiodifusión, y modifica el Acuerdo por el que se atribuyen frecuencias del espectro radioeléctrico 
· para prestar servicios auxiliares a la radiodifusión, y se establece el procedimiento para autorizar el uso de /as 11JÍSmas, /a Disposición Técnica IFT-001-
2015: Especificaciones y requerimientes para la instalación y operación de /as estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 
535 kHz a 1705 kHz, la Disposicióf Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de /as estaciones de 
radiodifusión sono,:a en frecuencia mo&uiad7 en la banda de 88 MHz a 108 MHz,· y la Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y 

requerimientos rrllniinos para la instalación y operación deéstaciones de televisión0 equipos auxiliares y equipos complementarios. \ . ) 

Página 3 de 15 

/ 

y 



I 

/ 
/ 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores aé 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre ótros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de ;9liminar eficazmente las barr~ras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites ·aI cbncesionamiento y a/la propiedad 

~cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunic~ciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando lo dispuesto fr,\ los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno del 
Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e irí'sumos esenciales. 1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV, 17 fracció~ 1 y 155 de la Ley Federal de Telecomunicac¡ones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"), resolver sobre las modificaciones a las características técnicas relacionadas 
con las concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 3.2 del Estatuto Orgánico, corresponden originariament~ a 
la Unidad de Concesiones y Servidos las atribuciones conferidas a la Dirección Genera( de 
Concesiones de Radiodifusión, así también,!correspohde a dicha Dirección General en términos 
del· artículo 34, fracción XIV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar las solicittides de 
modificaciones a las características técnicas en materia de radiodifusión y, previa opinión de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, someterlas a "consideración del Pleno. . 

\ 

/En este orden 1 de ideas~ considerando que el Instituto tiene a su cargo 1~ regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la radiod(fusión, así como la facultad para autorizar las 
modificaciones a las ~aracterísticas técnicas de l~s estaciones de radiodifusión;, el Pleno, como 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
19:.n'Íodifitación a la zona de cobertura que nos ocupa. 

Segundo. Marco legal ·aplicable a la Solicitud. El artículo 155 de la Ley, dispone que las 
estaci.bnes radiodifusoras se instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije/ 
el Instituto de acuerdo con lo establecido en la Ley, las normas técnica~, y Jas demás 

/ 1 

disposiciones aplicables y, asimismo establece que las mo~ficacion'3s a las/ características 
técnicas se someterán a la aprobació~ del Instituto. Dicho artículo de la legislación de la materia 

' / 

expresamente señala: ", 
l. 

"Artículo 15.5.. Las estaciones radiodifusoras y sus'eqúipos complementarios se construirán, 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con 
lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 
normas técnicas, las normas de ingeniería generalfnente aceptadas y las demás 

/1 
\ 

\ 
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disposiciones aplicables. Las modificaciones a las cardcterísticas técnicas se someterán a la 
aprobas;íón del Instituto." 

En ese sentido, result;'ir:ri_portante señalar lo dispuesto pp~ la "Dispr1sición Técnica IFT-013-201'6: 
Especificaciones y ~equerimientos mínimos para la instalación y operación de esta:ciones de 
televisión, equipos auxiliares y e~uipos complementarios" publicada en el DOF el 30 de diciembre 
de f016 (en lo sucesivo la "Disposición fFT-013-f04ff'), en sus fracciones XVI, XXXVI y XXXVII 
delnumeral 5 la cual indica lo siguiente: ¡ 

"CAPÍTULO 5. DEFINICIONES 
Péffa efectos de la presente Disposición Técnica, además de las definiciones previstas en la 
LFTR y demás disposiciones legales, reglamentarías y 

I 
administrativas aplicables, se 

entenderá por: 1 

[. . .] 
\ 

XVI. EQUIPO COMPLEMENTARIO. Infraestructura de retransmisión de la señal de una 
Estación de Televisión que tiene po'r objeto garantizar la recepción de dicha señal con la 

/ calidad requerida por el lnstitúto o por~as disposiciones, aplicables, df!ntro de la Zona de 
Cobertura, entrt5¡ los cuales se encuentran los Rellenadores. 

[. . .] 
/ 

XXXVI. ZONA DE COBERTURA. Región geográfica definida en el título de concesión, 
correspondiente, en donde los.Concesionarios euentan con el derecho de prestar el Servicio 
de Televisión Radiodifundida. 

< \ \ 
XXXVII. ZONA DE SOMBRA. Aquella(s) área(s) de-la Zona de Cobertura en la(s) que la / 
estación principal del Servicio de Televisión Radiodifundida no puede proporcionar el servicio 
con el nivel de jntens{dad mínima debido a obstáculos en la trayectoria de la señal." · 

. ' \ 
Asimismg, la Disposición IFT-013-2016 seifíala lo siguiente respecto de la operación, de las / 
estaciones de televisión y sus equipos c9mpleme11tarios: ( " 

) 

( ~ / 1 

"CAPÍTULO 7. ESTACIONES DE TELEVISIÓN Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 
De conformidad con lo establecido en la LFTR, los productos, equipos, dispositivos o apa)atos 
destinados a radiodifusión que puedan hacer uso del espebtro radioeléctrico deberán 
homologarse conforme a las normas o disposiciones aplicables. '-.. 

1\ 1 \ 

7.1 ESTACIONES DE TELEVISIÓN "-
1 

Las Estaciones de Televisión deberán transmitir, al menos cada 30 minutos, en cada Canal. 
de Programación su Distintivo de Llamada; asimismo deberá ~er transmitido en las 
respectivas ~rabias de Información. En el caso de que dichas Tablas tengan restricciones 
respecto a la cantidad de caracteres soportaabs, lo cual impida desplegar completo €JI \ 
Dístinti~o de Llamada, éste podrá abreviarse eliminando lo siguiente: "-TDT". Para el caso de 
Cánales de Programación en mu/tiprogramacíón, en la identificación en pantalla se deberá 
añadir inmediatamente después del Distintivo de Llamada, el número secundario del Canal 
Virtual asígr,ado. 

/ 
Las Estaciones de Televisión podrán emplear un,o o más transmisores para llevar a 
cabo sus transmisiones cotidianas y, en su case/, aquellas dé 9mergencía, siempre que 
cuenten con la autorización prevía por parte del Instituto. \ 
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7.2 EQUIPOS COMPLEMENTARIOS 
En Zonas de Sombra o oblaciones en las ue no se reciba la señal con la intensidad 
de campo necesaria proveniente de una Es(ación de Televisión, se podrán utilizar 
Equipos Complementarios. El Instituto podrá autorizar el empleo de dichos equipos a efecto 
de que a través de éstds se retransmita, dentro.de la Zona de Cobertura, la señal idéntica de 
la Estación de Televisión que se reciba a través del espacio o algún otro medio. Cuando se 
cuente con autorización del Instituto, el ~quipo Complementario podrá retransmitir una señal 
que coincida en al menos el 75% del contenido programático de la Estación de Televisión 
dentro del horario comprendido entre las 6:00 y 24:00 horas, aun en un orden distintp. Lo 
anterior no exime a los Concesionarios del cumplimiento de las disposiciones aplicables en 
materia efectora/. 

[. . .]" \ 

[Énfasis añadido] 
/ 

Por último, cabe destacar que-para este tipo de solicitudes debe acreditarse el pagp de derechos 
conforme a lo establecido en el artículo 17 4-C fracción VIII de la Ley Federal de Derechos vigent~ 
a la presentación de la Solicitud, respecto a modificaciones de estaciones de radiodifusión que 
requieran estudio técnico. 

Lo anterior, permite concluir que todas aquellas modificaciones a las características técnicas 
deberán ser aprobadas por el Instituto en términos de lo señalado en la propia ,Ley Y' en la 

1 

Disposición IFT-013-2016, incluyendo la autorización para operar equipos complementarios. 
\ 

¡-

Tercero. Análisis de la Solicitud. La Solicitud fue presentada por el Concesionario a través de 
su representante legal el 25 de agosto de 2020, ante este Instituto, y la cual consiste en ampliar 
la zona de cobertura de la estación con distintivo de llamada XHAOX-TDT, con la finalidad de 
cubrir todo\el territóJfo que abarca el Estado de 6axaca. 

/ 

Al respecto, la Disposición IFT-p13-2016, indica que la z()na ,de cobertura de una estación de 
televisión es una región geográfica, habit4almente definida en zon~ circulares, en donde los 
concesionarios cuentan con el derecho de/prestar el servicio público de televisión radiodifundida, 
y que el área de servicio de la estación es la región geográfica donde efectivat;nente se presta el 
servicio dentro de la zona de cobertura, la cual está delimitada por un contorno protegido cuya 
distancia al equipo transmisor se determina mediante métodos de predictivos domo Longley-Rice. 

~ ' 

Ahora bien, dentro de las zonas de cobertura definidas, los/concesionarios pueden emplea\· uno 
o más equipos transmisores, contando adicionalmente con la posibilidad de utilizar equipos 
complementarios en las zon~s de sombra o en aquellas poblacionJs dentro de la zona de 
cobertura en las que no se rec'iba la señal con la intensidad de campo necesaria. 

/ 

Al respecto, no pasa desapercibido a esta autoridad, que la ampliación de la zona de cobertura 
de la estación, representa el otorgamiento al concesionario del derecho de hacer uso de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico dentro de la zona de cobertura, previo análisis y --
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' ( 
autorización del Instituto, siendo esto posible e acuerdo a la naturaleza del servicio y a lo ' 
establecido en la Disposición IFT-013-2016. 1 / 

' -\ ./ / 
Es importante destacar que la modificación de la zona de cobertura a nivel estatal es posible y 
viable para los gobiernos de los estados que presten el servicio público de televisión 
radiodifundida, atendiendo a lo establecido en

1 
por Ley y en la Disposición IFT-0¡13-2016, 

considerando que son susceptibles de obtener una 1asignacion de bandas ~e frecuencia del 
espectro radioéléctrico de manera directa, y que 

1
cue~tan con la-fácultad de ofrecer los servicios 

públicos dentro de todo el territorio estatal, como lo es el s~rvicio de televisión a fin de mantener 
informada y comunicada a ~a población del Estado. ,i 

Ahora bien, la ampliación de la zona de cobertura de la estación solicitada, permitiría lograr mayor 
eficiencia administrativa tanto al Instituto como al concesionario, ya que facilitaría a este ú!timo la 
prestación del servicio en distintas localidades del Estado con sóld",obtenerJa autorización para 
instalar y operavequipos complenientarios, conforme a las posibilidades presupuestales y 

/ prqgramas de cobertur~ del concesionario. , 

_j 

\ 

\ 

Respecto al uso eficiente del espectro, debe señalarse que esta acción podría permitir que los 
gobiernos es~atales cuenten1 con una sola frecuencia para la prest¡1ción del servicio público de 
televisión radiodifundida, salvo en_aquellas zonas en las que sea materialmente imposible por 
cuestiones de interferencias perjudiciales. 

1 1 

De igual forma, se prevé que el concesionario cuente con mayores facilidades para la prestación 1 

del se~icio en las distintas localidades del Estado donde se requiera, con sólo obtener la 
autorización para instalar y operar equipos complementarios, conforme a los recursos 
presupuestales y programas de cobertura que el cbncesionario tenga en el corto y mediano plazo. 

\ 

Tomando en cuenta lo antes señalado, este Instituto conforme a lo \dispuesto en el 1Mículó 34 
fracción XIV del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión solicitó 
la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante correo electrónico de fecha 23 de 
septiembre 8e 2020, a efecto de determinar la viabilidad técnica de la Solicitud. 

/ / 
) 

Así, con oficio identificado con número IFT/222/UER/DG-IEET/0341/2020 de fecha 23 de octubre 
de 2020, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de 
EsRectro Radioeléctrjco, emitió dictamen técnico de factibilidad relativo a la modificación de zona 

1 
\ 

de\cobertura de la estación XHAOX-TDT que actualmenteypera el canal 36 (602-608 MHz). Eri , 
este sentido, 6el contenido del dictamen en comento se advierte lo siguiente: 

\ . ~ 
,,,,--

"Sobre el particular, esta Dirección General considera procedente la solicitud de modificación 
presentada, por lo q~e la nueva zona de cobertura quedaría definida conforme a los términos 
indicados en el Anexo de este\documento. / / 

(. . .) 

\ 
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ANEXO. 

Distintivo de 
llamada 

XHAOX-TDT 

Zona de Cobertura: 

/ 

/ / 
Zona de Cobertura XHAOX-TDT 

Coordenadas de r~ferencia 
(Latitud, Longitud) 

LN: 17º 04' 04" , 1 i LW: 96º 43' 12" 

Aquella zona geográfica definida conforme a los límites 
establecidos por la Constitución Política del Estado Libre y 1 

Soberano de Oaxaca, y su última Reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 25 de julio de 2020 \ 

' .• \ 

~IAOX·TDT 

O.xaca 

/ 

{ . .] 

Ahora bien, para ,?eterminar la procede~cia de la Solicitud resulta indispensable considerar y 
analizar en qué poblaciones el Gobierno del Estado de Oaxaca actualmente tiene derecho prestar -
el servicio público de televisión radiodifundida; así, de acuerdo a lo señalado en el Antecedente 
VIII se observa que el Concesionario presta el servicio público de televisión radiodifundida en las 

' 1 
siguientes poblaciones con determinadas zonas de cobertura: 

! 
1 \ 

/ 
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No. 

1 

2 

Distintivo 
Banda 

Población Principal 
a Servir 

/ XHAPF-TDT 

ACATLÁN DE PÉREZ 
FIGUEROA 

1 \ ) 
) bAX. 

XHCPO-TDT 

CONCEPCIÓN / 
PÁPALO . 

' OAX. 

XHCRP-TDT 

3 CORRAL DE PIEDRA 

4 

5 

6 

OAX. 

XHUJZ-TDT 

HUAUTLA DE 
JIMÉNEZ 

OAX. 

XHJZA-TDT 

JUCHITÁN DE' 
ZARAGOZA 

OAX. 

XHAOX-TDT 

OAXACA 

OAX. 

Frecuencia 
Canal MHz 

21 512-518 

23 524-530 

22 518-524 

22 518-5~4 

22 518-524 

/ 

36 602-608 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Zona de Cobertura 

Aquella ~elimitada po~ u~ sector circular, c~o origen es el centro 
de la tona de cobertura conforme se especifica en~eguida: 

/Un radio de 20 km con una abertura de 360º a partir de Oº en 
dirección de las\ manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

\ \ 
Aquella delimitada por do¡; sectores circulares cuyo origen es el 
centro de la zona de cobertura, conforme se especifica en 
seguida: 1 _./ 

1) Un radio de 14 km con una abertura de 145º a partir de los j15º 
en dirección del giro de las manecillas del reloj considerando el 
Norte • geográfico ( como origen. 
2) Un radio de 35 km con una abertura de 215º a partir de los 
160º en dirección del giro de las manecillas del reloj considerando 
el Norte geográfico como origen. 

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro 
de la zona de cobertura conforme se especifica enseguida: 
Un radio de 80 km con una ab13rtura de 360º a partir de Oº en 

1 

dirección de las manecillas 1e1 reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. . 

Aquella delimitada por un sector ~rcular, cuyo origen es el centro 
de la zona d9 cobertura ¡conforme se especifica enseguida: 
Un fadio de 80 km con una abertura de 360º a 1partir de Oº en 
dirección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

1 

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro 
dJ la zona de cobertura conforme se e~pecifica ens~guida: 
Un radio de 18 km con una abertura ;de 360º a partir de Oº en 
dirección de las manecillas del reloj, éonsiderando el Norte 
geográfico como origen. / 

( 

Aquella delimitada por dos sectores circulares. cuyo origen es éT 
centro de la zona de cobertura, conforme se especifica 
enseguida: \ 
1.- Un radio de 70 km con una ',tibertura de 300º a partir de los 
60º eru:Jirección de las manE'l~illas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen y 
2.- Un radio de 30 km con una abertura de 60º a partir de los Oº 
en dirección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

1 

\ 1 

/ 
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No. 

7 

8 

9 

( 

10 

\ 

\ 

11 

Distintivo 
Banda 

Población Principal 
a Sen¡-ir 

\ 

\ / 

XHSGX-TDT 

SAN AGUSTÍN 
LOXICHA 

OAX. 

XHJBT-TDT 

SAN JUAN 
BAUTISTA 

TUXTEPEC 

OAX. 

XHSDP-TDT 

SAN PEDRO 
POCHUTLA 

XHSPT-TDT 

SAN PEDRO 
TAPANATEPEC 

OAX. 

~HSCJ-TDT 

SANTA CATARINA 
JUQUILA 

OAX. 

/ 

I I 

Erecuencia 
Canal MHz . Zona de Coberfura 

/ 

28 

20 

22 

22 

27 

554-560 

f 

"' Aquella delimitada por dos se9tore~ circulares. cuyo origen es el 
centro de la zona de cobertura, conforme se especifica 
enseguida: , 
1.- Un radio de 13 km con una abertura de 120º a partir de los 
10º en dirección de las manecillas del reloj, considerando el Nbrte 
geográfico como origen y 
2.- Un radio de 34 km con una abertura de 240º a partir de los 
130º en dirección de las manecillas del reloj, considerando el 

\ Norte geográfico como origen. 

' \ ~ 
Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origeQ es el centro 
de la zona de' cobertur¡:¡ conforme se especifica enseguida: 

506-512 Un radio de 35 km con una abertura de 360º a partir d~0º en 
_ dirección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 

geográfico como origen. 

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro 
de la zona de cobertura conforme se e'specifica enseguida: 

518-524 Un radio de 29 km c~n una abertura de 360º a partir de Oº en 
dirección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro 
\ de la zona de cobertura conforme se especifica enseguida: 
518-524 Un radio de 20 km con una 9bertura de 360º a partir de Oº en 

di~ección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

548-554 

Aquella delimitada por tres sectores. circulares, cuyo origen es el 
I '"' " centro de la zona de copertura, conforme se especifica 

enseguida: -
1.- Un radió de 20 km co~ u~ abertura de 45º a partir de los 1 otf 
en dirección de las. manecillas d.el reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 
2.- Un radio de 36 km con una abertura de 175º a partir de los 
150º en dirección de las manecillas del reloj, considerando el 
Norte geográfico como origen y 
3.- Un radio de 12 km con/una abertura de 140º a partir de los 
325º en dirección de las manecillas del reloj, considerando el 
Norte geográfico como origen . 

. ' 

\ 
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No. 

/ 
12 

\ / 

/ 1 13 
/ 

14 

/ 1 

15 

16 

( 

Distintivo 
Banda 

Población f>rincipal 
a.Servir 

/ XHSMI-TDT 

SANTA MARÍA 
1 1xcATLAN 

OAX. 

XHSXL-TDT 

pANTIAGO 
JÚXTLAHUACA 

I 

OAX. -

¡ 

XHPOX-TDl\ 

SANTIAGO 
PINOTEPA 
NACIONAL 

1 
OAX. 

\ 

\ 

XHNEA-TDT 

TEOTITLAN DE 
FLORES MAGÓN 

OAX. 

1 

XHTLO-TDT 

TLAXIACO 

OAX. 

) 

\ 

\ 

/ 

1 / 

l 

INSTITUTO FEDERAL [¡)E 
JELECOMUNICAc'IONES 

Canal Frecuencia 
MHz 

Zona de Cobertura 

23 

22 

( 

15 

22 

21 

I·· 

/ 

1 l f 

Aquella delimitada por dos sectores circulares. cuyo origen es el 
centro \pe la zona de cobertura, conforme se especifica· .____ 
enseguida: 

524-530 

518-524 

1.- Un radio de 21 km con una abertura de 95º a partir de los 20º 
en dirección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 
geográfico como ··, origen y 
2.- Un radio de 8 km con una abertura de 265º a partir de io;s 115º 
en dirección de, las manecillas del reloj, considerando

1 
el Norte 

geográfico como origen. / 
1 ~ 
\ 

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro 
de la zona de cobertura conforme se especifica enseguida: 
Un radio de 13 km con una abe(tura de 360º a partir de Oº en 
dirección de las manecillas. del reloj, consi~erando el Norte 
geográfico como origen. \ ' 

) Aquella delimitada por dos sectores circulares. cuyo origen es el 
centro de la zona de cobertura, conforme se especifica 
enseguida: 
1.- Un radio de 31 km con una abertura de 80º a partir de los 130º 

476f482 en dirección de las manecillas del reloj, considerando el ¡Norte 
_.,,• geógráfico como .origen y 

1 2.- Un radio de 20 km con una abertura de 280º a partir de los 
21 Oº en dirección de las manecillas d

1
el reloj, considerando el 

Norte geográfico como origen. '¡ 

Aquella delimitada por dos sectores circulares. cuyo origen es el 
centro de la zona de cob,ertura, conforme se especifica 
enseguida: 
~- Un radio de 28 km con una abertura de 150º a partir de los 

518-524 170º en dirección de las manecillas del reloj, considerando E;ll 
Norte geográfico como / origen y 
2.- Un radio de 12 km con una abertura de 210º a partir de los 
320º en dirección de las m~necillas del reloj, considerando el 
Norte geográfico como origen. 

Aquella delimitada por un sector circular, cuyo origen es el centro 
de la zona de cobertura conforme se especifica enseguida: 

512-518 Un radio de 13 km con una abertura de 360º a partir ,de Oº en 
· dirección de las manecillas del reloj, considerando el Norte 

geográfico como origen. 

1 

\ 

1 
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De lo anterior se advierte, que el Concesionario además de tener zonas de cobertura específicas 
para prestar el servicio público de teievisión radiodifundida, tampién tiene asignados 8 (och9) 
canales de frecuencias distintos para prestar el mismo servicio. En ese sentido, como ya se ha 
señalado, resultaría eficiente para et Concesionario tener un solo título de concesión de bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para proveer el servició público que tiene autorizado, 

\ 
aunado a que con la modjficación de la zona de cobertura a nivel estatal se haría un uso más 

- eficiente del espectro radioeléctrico pues dentro del análisis se privilegiaría la asignación del 
mismo canal para todos aqu~llos equipos complementariós que s~ requieran para prestar el 

• i 

servicio. 

. ~ 

Lo anterior, sin per1u1c10 de aquellos casos en los que el Instituto acredite que existe una 
imposibilidad técnica para la autorización del mismo canal (ca-canal), en cuyo caso se asignarían 
canales ~istintos dentro de su zona de cobertura. 1 

1 
/ 

\ 
Resulta importante destacar que de autorizarse la modificación de la zona de cobertura a nivel 
estatal, privilegiando el rso de un mismo c~nal dentro de dicha cobertura, con las salvedades 
que estañ'lece el párrafo anterior, el Concesionario cubriría las poblaciones- de Acatlán de Pérez 
Figueroa, Concepción Pápalo, Corral de Piedra, Huautlade Jimé~ez, Juchitán de Zaragoza, 

1 1 

Oaxaca, San Agustín Loxicha, San Juan Bautista Tuxtepec, San Pedro Pochutla, San pedro 
Tapanatepec, Santa Catarina Juquila, Santa María lxcatlán, Santiago Juxtlahuaca, 
Santiago Pinotepa Nacional, Teotitlán de Flores Magón, Tlaxiaco en el Estado de Oaxaca, 

'--
donde actualmente ya brinda el servicio, lo cual podría ser ineficiente, ya que se duplicaría el uso 
de espectro para prestar el mismo se0'_icio en las mismas localidades. 

A este respecto, con el fin de)ograr la eficacia de la determinación de la modificación a lar2ona 
de cobertura, y hacer un uso eficiente de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico debe 
establec~rse una condición en la cual se informe al concesionario que la autorización no surtirá 
sus efectos/hasta en tanto no renu~cie a los títulos de concesión señalados en e.1 párrafo 
anterior, en el entendido que la terminación de la conc~sión no extingue las obligaciones 

'---

contraídas por el concesionario durante su vigencia, conforme al último párrafo del artículo 115 
de la Ley. 

Ahora bien, en caso de que sea interés del Concesionario seguir ofreciendo el servicio en las 
localidades señaladas en los párrafos precedentes, deberá solicitar la autorización respectiva 
para la instalación de equipos complementarios, considerando que dichos equipos 
complementarios podrán retransmitir una señal que cóin~ida en al menos el 75% el content~o 
programático de la estación de televisión dentro del horario comprendido entre la 6:00 y 24:00 
horas, aún en orden distintos en términos de lo establecido en la Disposición IF~-013-2016. 

~ 1 
"-

Por otro lado, se considera que la modificación técnica solicitada es acorde con la planeación del 
espectro para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida para concesiones de 
uso público, por partecje sistemas de radiodifusión y gobiernos, de las entidades federativas de 

) acuerdo la emisión del Programa Anual de Bandas de Frecuencias 2021 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2020. 
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"- TELECOMUNICACIONES \. 

Por todo lo anterior, considerando que el estudio técnico realizado por la Dirección General de 
lnge11iería del Espectro y Estudio,s Técnicos de la Unidad de Espectro¡ Radioeléctrico concluye 
que la modificación es procedente, pues favorece el uso eficiente del espectro; que el 
Concesionario, acreditó lo señalado por el artículo 174-C fracción VIII, de la Ley Federal de 
Derechos vigente, con el compr6banté de pago de derechos con númer; de factura 200006188 
con fecha de pago 28 de agosto de 2020; que dicha modifi6afión es acorde con la planeación 
espectral para concesiones de uso público de acuerdo con el Programa Anual /de Bandas de 
Frecuencias 2021, aunado a que esta favorece una mayor eficiencia administrativa tomando en 
cuenta que tanto el Instituto como el Concesionario, únicamente administrará un título de 
concesión de bandas de frecue~cias para uso público en vez de dieciséis títulos de bandas de 
frecuencias para prestar el servi,9io público de televisión radiodifundida, este Instituto considerá 
procedfjmte la modifÍcación de la zona de cobertura solio,itada para la estación XHAOX-TDT 
cuya población principal a servir es Oaxaca, Oaxaca sujeta a la renuncia de los títulos de 
concesión"de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público de las 
siguientes estaciones: \ 

XHAPF TDT ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA OAX. 

2 XHCPO TDT CONCEPCIÓN PÁPALO OAX. 

3 XHCRP TDT CORRAL DE PIED~A OAX. 

4 XHUJZ TDT HUAUTLA DE JIMÉNEZ OAX. 

5 XHJ TDT JUCHITÁN DE ZARAGOZA OAX. 

6 XHSGX TDT SAN AGUSTIN LOXICHA OAX. 

7 XHJBT TDT SAN JUAN B UTISTA TUXTEPEC o 
8 1 XHSDP TDT 

"---
SA~ PEDRO POCHUTLA OAX. 

9 XHSPT TDT SAN PE;:DRO TAPANATEPEC OAX. 

10 XHSCJ TDT SANTA CATARINA JUQUILA OAX. 

11 XHSMI TDT SANTA MARIA IXCATLÁN OAX. 

12 XHSXL TDT SANTIAGO JUXTLAHUACA OAX, 

13 XHPOX TDT ,--SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL \ OAX. 

14 XHNEA TDT TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN OAX. \ 

15 XHTLO TDT ;TLAXIACO OAX. 

\ 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 15 fracciones IV y XV, 17 fracción 1, 
155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 35, 36, 38 
y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo/y 1, 6 fracción\XXXVIII,. 32, 34 fracción 
XIII y 50 fracción XII del Estatuto Orgánico d!:ll Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

"Disposición Técnica IFT-013-2016: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación 
y operación de estaciones de televi~ón, equipos auxiliares y equipos complementarios" publicada 

\ 

en el DOF el 30 de diciembre de 2016, el Pleno del Instituto Federal de Telepomunicaciones emite \ 
los siguientes: 
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Resolutivos 
' \ \ · .. 

Primero. Se autorizé;l al Gobierno del Estado de Oaxáca la modificación de 11a zona de cobertur.a 
de la concesión sobre bandas de frecue~ias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público de tplevisióJ1 r\adiodifundida digital a través de la estación XHAOX-TDT canal 36 
(602-608 MHz) cuya población phncipal a servir es Oaxaca, Oaxaca, en los siguientes términos: 

Zona de Cobertura: 

I \ 

\ 

Aquella zona geográfica definida conforme a los límites establecidos por 
la Constitución Pblítica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y su 

última Reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 25 de julio 
de 2020 "' / \ 

( I 

Segundo. La autorización señalada en el Resolutivo PRIMERO está sujeta a la renungia/expresa 
por parte del Gobiern.o del Estado de Oaxaca1a los títulos de bandas de frecuencias del espectro 
radioel~ctrico para uso público de las estaciones identificadas en el siguiente cuadro, la cual 
deberá Sfr presentada en un pl9zo no mayor de 6 (seis) meses contados a'partir del día siguiente 
a aquel/en que haya surtido efec1Qs la notificación respectiva. 

1 XHAPF TDT ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA 
1 

OAX. 

2 XHCPO TDT CONCEPCIÓN PÁPALO OAX. 

\ 
3 XHCRP TDT 

! 
CORRAL DE PIEDRA OAX~ 

4 · XHUJZ TDT HUAUTL.Jt. DE JIMÉNEZ OAX. 

5 XHJZA TDT JUC ITÁN DE ZARAGOZA OAX. 

6 X~SGX TDT SAN AGUSTIN LOXICHA 1 OAX. 

\ 7 XHJBT TDT SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC OAX. 

8 XHSDP TDT SAN PEDRO POCHUTLA OAX. 

9 XHS,PT TDT SAN PEDRO TAPANATEPEC pAX. 
1 

SANTA CATARINA JUQUILA / /) 10 XHSCJ TDT OAX. 

11 \ XHSMI TDT SANTA MARIA IXCATLÁN OAX. 

12 XHSXL TDT SANTIAGO JUXTLAHUACA OAX. 

13 XHPOX TDT SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL OAX. 

14 XHNEA TDT TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN OAX. 

1& XHTLO TDT TLAXIACO / OAX. 

En caso de que Gobierno del Estado de Oaxaca no dé cumplimiento a lo antes señalado, la 
'-- "-- ' 

presente Resolución quedará si,n efectos. ·· 

Tercero. El contenido de la presente modificación forma parte integrante de título de concesión 
para uso público a que se refiere el Resolutivo PRlfvlERO, otorgado a favor de Gobierno del 
Estado de Oaxaca una vez satisfecho lo señalado en el mismo. 
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INSTITUTO FED,ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
concesionario Gobierno del Estado de Oaxaca el contenido de la presente Resolución. 

\ ~ 1 

Quinto. Las demás condiciones establecidas en el título de concesión, subsisten en todos sus 
términos./ r \ 

I Se~to. Un~ vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo Seg~do, inscríbase en el Registro 
Público de Concesiones la presente Resolución. 

( 

/ 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

_) 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Comisionado 

) 

\ 

~~/arnacho Castillo 
/ ¡;:íÍiinií; C)'mlsionado 

/ 

Mojica 
Comisionado 

Sosfii~at~~~zález 
Comisionado 

I 

I 

/ 
Resolución P/IFT/181120/431, aprobada por unanimidad en lo general en la XXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 18 de noviembre de 2020. 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo emitieron voto 
a favor. / 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja emit~ voto a favor en lo general, pero en contra de Resolutivo Segundo, y su parte consideratlva. 

Lo anterior, con fundamento en los artlculos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexlo y vigésimo, fracción I de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\1 
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